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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 18 de junio de 2021, por la que se designan las personas titulares de 
la Presidencia y la Vicepresidencia del Consejo Regulador de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas «Mantecados de Estepa» y «Polvorones de Estepa».

La Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se aprueba el Reglamento de funcionamiento 
del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Mantecados de 
Estepa» y «Polvorones de Estepa» establece en el articulo 8.4 el plazo de cuatro años 
para renovar el Pleno.

Habiendo transcurrido el plazo previsto, el Consejo Regulador de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas «Mantecados de Estepa» y «Polvorones de Estepa» ha 
culminado el proceso electoral y constituido su Pleno con fecha 26 de mayo de 2021, 
habiendo elevado a esta Consejería la correspondiente propuesta para la designación de 
su Presidencia y Vicepresidencia.

Por ello, en uso de las facultades que tengo conferidas, según lo establecido en el 
artículo 25.2 del Decreto 17/2016, de 19 de enero, y de acuerdo con la propuesta del 
Consejo Regulador, procede efectuar la designación de la Presidencia y la Vicepresidencia 
del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Mantecados de 
Estepa» y «Polvorones de Estepa»,

R E S U E L V O

Primero. Designación de la Presidencia y la Vicepresidencia del Consejo Regulador 
de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Mantecados de Estepa» y «Polvorones de 
Estepa».

Se designan como personas titulares de la Presidencia y la Vicepresidencia del 
Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Mantecados de Estepa» 
y «Polvorones de Estepa» a las siguientes personas:

Presidencia: Don José María Fernández Fernández.
Vicepresidencia: Don Antonio Jesús Sánchez Fernández.

Segundo. Efectos de la designación.
La designación de la Presidencia y Vicepresidencia tendrá efecto desde el mismo día 

de la celebración del Pleno en que se llevó a cabo su elección.

Tercero. Comunicación y publicación.
La presente orden será comunicada a las personas designadas y publicada en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 18 de junio de 2021

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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